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MEMORIAL RECURSO DE REPOSICIÓN PROCESO 11001-4003-019-2022-00764-00

HERNANDEZ Y RENDON ABOGADOS ASOCIADOS
<hernandezyrendonabogados@hotmail.com>
Jue 7/03/2024 14:52
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
gazzettacreativaeditorial@gmail.com <gazzettacreativaeditorial@gmail.com>; Jorge Alberto Rincòn Reina
<jorgerincon1962@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (590 KB)
TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACION AUTO 4 DE MARZO DE 2024 2022-00764.pdf;

PROCESO: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTE: CLAUDIA GUEVARA GUTIERREZ
DEMANDADO: GAZZETTA CREATIVA EDITORIAL EDUCATIVA S.A.S. Y
OTROS
NUMERO: 11001-4003-019-2022-00764-00
PARTE: APODERADO ACTORA
 
 
Buenas tardes, adjunto memorial en archivo PDF con recurso de reposición y en
subsidio de apelación, por favor darle el tramite respectivo.
 
 
Cordialmente,
 

 
VÍCTOR ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ
ABOGADO

H&R
HERNANDEZ & RENDÓN
Abogados Asociados
Avenida Jiménez No. 8A-44 Of. 710-711 Edificio Sucre en Bogotá D.C.
Teléfono. 601-4673177 Cel. 3124494766-3123841149



7/3/24, 15:03 Correo: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AQMkAGMwZDNiMmVmLWFlZGMtNGI1ZS1iYTYzLTUxNzRhMzI5MmJjMAAuAAAD36mh8Ah8lU%2BpPF1uKOUHLA… 2/2

Este mensaje contiene información confidencial y es para uso exclusivo del destinatario. Si
usted no es el destinatario no deberá difundir, distribuir o copiar este e-mail. Su reproducción,
lectura o uso está prohibido a cualquier persona o entidad diferente, sin autorización previa por
escrito. Si ha recibido esta comunicación por error por favor avísenos inmediatamente vía e-
mail y borre este e-mail de su sistema. La transmisión vía e-mail no está garantizada de ser
libre de errores, de manera tal que la información puede ser interceptada, alterada, perdida,
destruida, llegar tarde o incompleta o contener virus. El remitente no acepta responsabilidad
por errores u omisiones que se presenten en el contenido del presente mensaje y que surjan
como resultado de la transmisión vía e-mail. Toda la información de éste mensaje está
amparada por la reserva profesional entre abogado y cliente. POR FAVOR CONFIRMAR
ESTE  E-MAIL POR EL MISMO MEDIO. 
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Señora 
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 
 
 
 REF: PROCESO:  RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO.   

DEMANDANTE: CLAUDIA GUEVARA GUTIERREZ. 
DEMANDADOS: GAZZETTA CREATIVA EDITORIAL EDUCATIVA S.A.S. en 

liquidación, JAIRO ALARCON MEJIA Y JHOAN ALEJANDRO 
ALARCON CORREA. 

NUMERO: 11001-4003-019-2022-00764-00  
 
 
 
VICTOR ANDRES HERNANDEZ GOMEZ, mayor de edad, vecino, domiciliado y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con la C.C. No. 79.742.743 de Bogotá y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 152.250 del C.S. de la J., obrando en mi calidad de apoderado judicial 
de la parte demandante, encontrándome dentro del término de ejecutoria interpongo 
recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto de fecha cuatro (4) de marzo de 
2024 mediante el cual se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 
dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado en consideración a lo siguiente: 
 

1. Su despacho profirió sentencia de restitución de inmueble arrendado desde el día 
veinte (20) de octubre de 2022 y ordeno la terminación del contrato de 
arrendamiento y la restitución del inmueble. 

2. Vencido el termino otorgado en el numeral 2º de la sentencia, la parte demandada no 
dio cumplimiento a la restitución del inmueble, por tal razón se hizo necesario 
adelantar tramite de lanzamiento ante la Alcaldía Local de Santafé por medio del 
despacho comisorio No. 116 y se fijó como fecha para la diligencia el día ocho (8) de 
marzo de 2023. 

3.  Igualmente, la diligencia de embargo y secuestro sobre los bienes de la parte 
demandada se adelanto el día siete (7) de marzo de 2023 por parte de la Alcaldía 
local de Santa fe y en dicha oportunidad las partes suscribimos un acuerdo para 
prorrogar la restitución del inmueble en razón a la complejidad del traslado de las 
maquinas de la sociedad demandada y por cuanto sacarlas con montacarga sin los 
equipos necesarios era un perjuicio grave para la parte demandada. 

4. El plazo otorgado se fijo hasta el día ocho (8) de septiembre de 2023 para permitir la 
restitución del inmueble de forma voluntaria por la parte demandada, quien 
abusando de la buena fe del suscrito, se negó a entregar la bodega y hasta la fecha ha 
hecho caso omiso a los diferentes requerimientos realizados. 

5. No se había iniciado proceso ejecutivo por cuanto con el acuerdo suscrito ante la 
Alcaldía Local de Santafé el demandado se comprometió a ir abonando a la deuda en 
mora de los cánones de arrendamiento, quien realizo abonos parciales hasta el día 
nueve (9) de noviembre de 2023 y a la fecha adeuda la suma de cuarenta y cuatro 
millones seiscientos sesenta mil pesos Mcte ($44.660.000.oo) y no ha realizado la 
restitución del inmueble. 

6. También es importante dar a conocer al despacho que el apoderado de los 
demandados para el mes de septiembre de 2023 me envió un escrito donde realizo la 
solicitud de continuar con el arriendo de la bodega y ponerse al día con los cánones 
de arrendamiento, de lo cual se dio respuesta a los demandados el día veintiuno (21) 
de septiembre de 2023 y se les exigió la entrega del inmueble y el pago de los 
cánones de arrendamiento en mora. 
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7. Por estas razones señora Juez no se había iniciado el proceso ejecutivo y de buena fe 
se dio plazos a la parte demandada para la restitución de la bodega, pero como 
vemos por el contrario han actuado es de mala fe y se aprovecharon de los plazos 
otorgados para no entregar la bodega y tampoco seguir pagando los cánones de 
arrendamiento. 

8. En este sentido ordenar el levantamiento de las medidas cautelares es hacer más 
gravosa la situación de la parte demandante y nugatorio el cobro de los cánones de 
arrendamiento en mora, por tal razón de forma simultánea con el presente recurso 
de reposición interpongo la demanda ejecutiva para que su digno despacho se sirva 
darle el tramite correspondiente y se continúen con las medidas cautelares 
practicadas. 

9. Igualmente, a la secretaria de su despacho he solicitado en varias oportunidades la 
remisión del despacho comisorio No. 116 para adelantar la diligencia de lanzamiento 
y no ha sido posible su envío a la Alcaldía Local de Santafé, por el contrario, presento 
informe secretarial donde solicita dar aplicación al numeral 7º del artículo 384 del 
C.G.P. 

10. En este mismo sentido la parte demandada presento acción de tutela para continuar 
dilatando el tramite del despacho comisorio No. 116 y así seguir permitiendo que el 
tiempo avance y no entregar el inmueble, lo cual como se indico en el memorial 
donde se descorrió el traslado del recurso presentado por la parte demandada estos 
son actos de mala fe y su único fin es prologar la restitución del inmueble y el 
incremento de los cánones de arrendamiento en mora.  

 
En consideración a lo anterior le ruego al despacho se sirva revocar el auto de levantamiento 
de medidas cautelares y en su efecto se libre mandamiento de pago de la demanda ejecutiva 
presentada de forma simultanea con el presente escrito, para evitar acciones ilusorias de la 
parte demandada con sus bienes. 
  
ANEXOS: 
 
a. Acuerdo de fecha 7 de marzo de 2023 donde se solicita la suspensión de la diligencia de 
lanzamiento hasta el día 8 de septiembre de 2023 y se comprometen a ir abonando a los 
cánones en mora. 
 
b. Carta remitida por el apoderado de los demandados al suscrito donde solicitaban 
continuar con el arriendo de la bodega y ponerse al día con los cánones en mora. 
 
c. Respuesta de fecha 21 de septiembre de 2023 dada a la solicitud del apoderado de los 
demandados y donde se solicita la entrega del inmueble. 
    
Atentamente, 

 

VICTOR ANDRES HERNANDEZ GOMEZ 
C.C. No. 79.742.743 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 152.250 C.S. de la J.  
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ACUERDO DE ENTREGA INMUEBLE INCUMPLIDO 
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SOLICITUD ABOGADO DEMANDADOS 
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RESPUESTA SOLICITUD ABOGADO DEMANDADOS 
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